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Este fue el motivo por el cual la entidad ejecutante –con 
razón– no consideró que la ejecución se había agotado, 
siguiendo esas indicaciones del Tribunal a quo mediante 
su posterior escrito de 28 de abril de 2000, por el que soli-
citó a la Administración ejecutada la certificación de las 
cantidades ingresadas en 1991 en concepto de «tasa fiscal 
sobre el juego, máquinas recreativas de tipo B». Ante el 
silencio administrativo padecido por la recurrente, pues la 
Administración no contestó a esa petición, la actora sólo 
tenía la posibilidad de presentar, una vez más, un escrito 
–como así hizo, con fecha de 7 de diciembre de 2001– por 
el que solicitó al Tribunal de la ejecución el cumplimiento 
efectivo de la Sentencia firme de condena. Petición que 
fue inadmitida por las resoluciones ahora impugnadas 
ante esta sede que, en efecto, cerraron definitivamente 
las puertas de la ejecución al exigir una condición imposi-
ble a la recurrente (la acreditación de las cantidades ingre-
sadas en 1991 por el concepto de gravamen complemen-
tario, cuando lo ingresado en ese año lo fue por el 
concepto de tasa fiscal del juego).

3. En relación con el fondo del presente recurso de 
amparo tienen razón la entidad recurrente, el Ministerio 
Fiscal y el Abogado del Estado cuando ponen de mani-
fiesto las evidentes similitudes existentes entre este 
recurso y los anteriores amparos estimados por las 
SSTC 175/2002, de 9 de octubre, y 116/2003, de 16 de 
junio. Resoluciones a las que ha de sumarse una tercera 
Sentencia –la 190/2004, de 2 de noviembre–, también esti-
matoria. Todas ellas coinciden en que la entidad deman-
dante es la misma (Codersa) –si bien en la primera y ter-
cera de las Sentencias citadas, la demandante es Codere 
Lleida, S. A., y en la segunda lo es Codere Barcelona, S. A.–
hasta el punto de que el Procurador y el Abogado de la 
entidad recurrente son los mismos en todos ellos, el Tri-
bunal autor de las resoluciones impugnadas es el mismo 
(la Sección Cuarta de la Sala Contencioso-Administrativa 
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña), el objeto 
del litigio administrativo es muy similar (siempre versa 
sobre la legalidad de la tasa fiscal sobre el juego respecto 
de máquinas recreativas del tipo B) e idéntica la vulnera-
ción del derecho fundamental invocado (el art. 24.1 CE 
respecto del derecho a la inmutabilidad e intangibilidad 
de las Sentencias firmes y a la ejecución de las resolucio-
nes judiciales en sus propios términos) respecto de una 
Sentencia firme estimatoria de la demanda contencioso-
administrativa.

Es tal la similitud que este Tribunal considera innece-
sario reiterar, una vez más, lo ya afirmado en las Senten-
cias anteriores (175/2002, de 9 de octubre, FJ 3; 116/2003, 
de 16 de junio, FFJJ 3 a 6; 190/2004, de 2 de noviembre, 
FFJJ 2 a 5) a cuya jurisprudencia nos remitimos, mutatis 
mutandis, respecto de la constatación de la violación del 
derecho fundamental a la efectividad de la tutela judicial 
en su vertiente del derecho a la ejecución judicial de las 
Sentencias firmes en sus propios términos. En este sen-
tido basta comparar la Sentencia firme de 14 de febrero 
de 1997 con los Autos impugnados (de 5 de marzo y 16 de 
abril de 2002) para evidenciar que este derecho ha sido, 
de nuevo, desconocido por el Tribunal a quo.

En suma, y como ya afirmáramos en las tres Senten-
cias antes citadas, las resoluciones judiciales impugnadas 
no sólo han alterado el sentido de la decisión adoptada en 
una Sentencia firme, vulnerando el derecho a la intangibi-
lidad de las resoluciones judiciales firmes, sino que, ade-
más, han impedido la ejecución de lo resuelto en sus 
propios términos, lesionando, con ello, el derecho a la 
tutela judicial efectiva de la recurrente, por lo que debe-
mos otorgar el amparo y retrotraer las actuaciones judi-
ciales al momento procesal oportuno a fin de que se eje-
cute la Sentencia dictada en sus propios términos.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por la entidad Codere 
Barcelona, S. A. y, en su virtud:

1.º Declarar que se ha vulnerado el derecho de la 
recurrente en amparo a la tutela judicial efectiva, en su 
vertiente de derecho a la intangibilidad de las resolucio-
nes judiciales firmes y a la ejecución de las sentencias en 
sus propios términos (art. 24.1 CE).

2.º Restablecer a la entidad recurrente en su derecho 
y, a tal fin, declarar la nulidad de los Autos de la Sección 
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de fechas de 16 
de abril y 5 de marzo de 2002 (recurso núm. 232/93), retro-
trayendo las actuaciones al momento procesal inmediata-
mente anterior al de dictarse los referidos Autos para que 
se proceda a la ejecución de la Sentencia en sus propios 
términos.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a diecisiete de enero de dos mil 
cinco.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Mar-
tín de Hijas.–Eugeni Gay Montalvo.–Elisa Pérez Vera.
Ramón Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Fir-
mado y rubricado. 

 2640 Sala Primera. Sentencia 6/2005, de 17 de enero 
de 2005. Recurso de amparo 4170-2002. Pro-
movido por don Cristóbal Moliner Tamborero 
frente a la Sentencia de la Audiencia Provincial 
de Valencia que le condenó al pago de las cuo-
tas colegiales reclamadas por el Colegio de 
Secretarios, Interventores y Tesoreros de la 
Administración Local.

 Vulneración del derecho de asociación: cole-
giación obligatoria de los funcionarios locales 
de habilitación nacional (STC 76/2003).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4170-2002, promovido 
por don Cristóbal Moliner Tamborero, representado por el 
Procurador de los Tribunales don Ramón Rodríguez 
Nogueira y asistido por el Abogado don José Vicente 
Belenguer Mula, contra la Sentencia de la Sección Novena 
de la Audiencia Provincial de Valencia núm. 377/2002, de 7 
de junio de 2002, que desestima el recurso de apelación 
interpuesto frente a la Sentencia de 28 de septiembre 
de 2001 del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. 3 de Quart de Poblet por la que se le condena al 
pago de las cuotas colegiales reclamadas por el Colegio 
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de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional de la 
provincia de Valencia. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. 
Ha sido parte el Colegio de Secretarios, Interventores y 
Tesoreros de la Administración Local con habilitación de 
carácter nacional de la provincia de Valencia, represen-
tado por el Procurador de los Tribunales don Felipe Ramos 
Arroyo y asistido por el Abogado don Juan Jesús Gilabert 
Mengual. Ha sido Ponente el Magistrado don Jorge Rodrí-
guez-Zapata Pérez, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 4 de julio de 2002, el Procurador 
de los Tribunales don Ramón Rodríguez Nogueira, en 
nombre y representación de don Cristóbal Moliner Tam-
borero, interpuso recurso de amparo contra la resolución 
de la Audiencia Provincial de Valencia citada más arriba.

2. La demanda de amparo trae causa, en síntesis, de 
los siguientes hechos:

a) El recurrente, Tesorero de la Administración local 
con habilitación de carácter nacional, fue demandado 
ante la jurisdicción civil por el Colegio de Secretarios, 
Interventores y Tesoreros de la Administración Local con 
habilitación de carácter nacional de la provincia de Valen-
cia, en reclamación de 166.000 pesetas (997’68 euros) en 
concepto de cuotas colegiales impagadas durante el 
período 1996-2000.

b) En los autos del juicio verbal núm. 156-2001 
seguido ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de 
Quart de Poblet, el Sr. Moliner Tamborero negó la obliga-
ción del pago de las cuotas reclamadas por el colegio 
demandante, por entender que su colegiación no era obli-
gatoria, motivo por el que no vendría obligado al pago de 
las mismas, concurriendo en todo caso la excepción de 
litispendencia en razón a estar recurrida ante la jurisdic-
ción contencioso-administrativa la obligatoriedad de la 
colegiación impuesta por los Estatutos Generales del 
colegio demandante.

c) El Juzgado dictó Sentencia el 28 de septiembre 
de 2001 por la que estimó la demanda, condenando al 
ahora recurrente al pago de la cantidad reclamada con 
sus intereses legales, así como al abono de las costas 
procesales.

d) Frente a la anterior resolución interpuso recurso 
de apelación, del que conoció la Sección Novena de la 
Audiencia Provincial de Valencia, que lo desestimó en su 
Sentencia de 7 de junio de 2002.

3. El demandante de amparo, tras referirse, con cita 
de la STC 131/1989, de 19 de julio (FFJJ 1 y 2), a la proce-
dencia del camino procesal seguido para impugnar la 
obligatoriedad de la colegiación con ocasión de la recla-
mación del impago de las cuotas colegiales, analiza la 
denunciada vulneración del art. 22 CE, en su vertiente 
negativa o derecho a no asociarse. Expone que el Colegio 
de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional no ejerce 
funciones que justifiquen la obligatoriedad de la colegia-
ción, ya que la ordenación, representación y defensa de la 
profesión y el ejercicio de la potestad disciplinaria las 
lleva a cabo la Administración, dado que se trata de un 
colegio compuesto única y exclusivamente por funciona-
rios públicos. Además no existe norma legal habilitante 
de la creación del colegio, puesto que, derogado el régi-
men jurídico de los funcionarios locales con habilitación 
de carácter nacional contenido en el Decreto de 30 de 
mayo de 1952, desapareció la obligatoriedad de la cole-
giación, que tampoco puede ampararse en la Ley 2/1974, 
de colegios profesionales.

En apoyo de su argumentación el demandante de 
amparo cita y reproduce la doctrina recogida las 
SSTC 132/1989, de 8 de julio, 139/1989, de 20 de julio, 
113/1994, de 14 de abril, y 106/1996, de 2 de junio, de la 
que infiere el criterio de que la adscripción obligatoria a 
las corporaciones públicas, «en cuanto tratamiento 
excepcional respecto del principio de libertad, debe 
encontrar suficiente justificación, ya sea en disposiciones 
constitucionales, ya sean en las características de los 
fines de interés público que persigan, de las que resulte, 
cuando menos, la dificultad de obtener tales fines sin 
recurrir a la adscripción forzosa a un ente corporativo». Su 
aplicación al presente supuesto permite poner de relieve, 
en primer término, que no existe una manifestación del 
legislador sobre la necesidad de la colegiación obligatoria 
para el cumplimento de los fines asignados al colegio; en 
segundo lugar, que un análisis casuístico de los fines 
encomendados confirma, sin el menor género de dudas, 
que los mismos pueden ser cumplidos sin necesidad de la 
pertenencia obligatoria al colegio de todo el colectivo de 
funcionarios al que afectan sus Estatutos Generales; y, en 
fin, que éstos no contemplan funciones jurídico-públicas 
de trascendencia, en la medida en que esas funciones 
corresponden en exclusiva a las Administraciones públicas.

En segundo lugar, considera que la Sentencia de la 
Audiencia Provincial de Valencia vulnera el derecho a la 
igualdad del art. 14 CE porque la exigencia de tal colegia-
ción no es de aplicación en otros lugares del territorio 
español, como en Aragón, Canarias o Galicia, en donde 
su legislación autonómica (art. 18 de la Ley 12/1998, de 22 
de diciembre, de medidas tributarias, financieras y admi-
nistrativas de la Presidencia de la Diputación General de 
Aragón; art. 9.3 de la Ley 10/1990, sobre colegios profesio-
nales de la Comunidad de Canarias; y art. 3 de la 
Ley 11/2001, de colegios profesionales de la Comunidad 
Autónoma de Galicia) establece que los profesionales 
titulados que estén vinculados a las Administraciones 
públicas no precisarán colegiarse para el ejercicio de tales 
profesiones al servicio de la Administración pública.

4. Mediante otrosí del anterior escrito, el recurrente 
solicitó la suspensión de los efectos ejecutivos de la Sen-
tencia de la Audiencia Provincial de Valencia ya citada, 
porque de esta medida no se derivan perjuicios para el 
interés general o para los derechos del colegio, perjuicios 
que, en caso de ejecución, se ocasionarían al demandante 
de amparo y que, además, serían de carácter irreparable 
porque, al denunciarse en el recurso la vulneración del 
derecho a la libertad de asociarse en su vertiente nega-
tiva, si es obligado a pagar las cuotas significaría que es 
obligado a permanecer afiliado al colegio en contra de su 
voluntad.

La Sección Segunda de este Tribunal, tras haber orde-
nado la formación de pieza separada de suspensión, por 
providencia de 3 de febrero de 2003 concedió un plazo 
común de tres días para que las partes alegasen lo que 
estimaran pertinente en relación con la petición de sus-
pensión interesada. Evacuado el trámite de alegaciones 
conferido, esta Sala, por Auto de 7 de abril de 2003, 
acordó denegar la suspensión de la ejecución de la Sen-
tencia impugnada.

5. Por providencia de la misma fecha, la Sección 
Segunda admitió a trámite la demanda, acordando dirigir 
atenta comunicación a la Sección Novena de la Audiencia 
Provincial de Valencia y al Juzgado de Primera Instancia 
núm. 3 de Quart de Poblet para que en el plazo de diez 
días remitieran, respectivamente, testimonio del rollo de 
apelación 65-2002 y del juicio verbal 156-2001 y se empla-
zase a quienes hubieran sido parte en el procedimiento, 
con excepción del recurrente en amparo.

6. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el 5 de marzo de 2003, el Colegio de 
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Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional de la provincia 
de Valencia se personó en el presente procedimiento de 
amparo, representado por el Procurador de los Tribunales 
don Felipe Ramos Arroyo y asistido por el Abogado don 
Juan Jesús Gilabert Mengual. Por diligencia de ordena-
ción de 7 de marzo de 2003 se tuvo por personado al 
referido colegio.

7. Por diligencia de ordenación de esta Sección 
Segunda del Tribunal Constitucional de 18 de marzo 
de 2003 se tuvieron por recibidos los testimonios de las 
actuaciones remitidos por la Sección Novena de la 
Audiencia Provincial de Valencia y por el Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. 3 de Quart de Poblet, y se acordó dar 
vista de las actuaciones recibidas al Ministerio Fiscal y a 
las partes personadas por plazo común de veinte días, 
para que pudieran presentar las alegaciones que estima-
sen pertinentes.

8. El Ministerio Fiscal evacuó el trámite de alegacio-
nes conferido mediante escrito registrado en fecha 11 de 
abril de 2003, en el que, con base en la argumentación 
que a continuación se resume, interesó la estimación de 
la demanda de amparo, por haber vulnerado la resolución 
judicial recurrida el derecho de asociación del deman-
dante de amparo.

El Ministerio Fiscal recuerda que la doctrina constitu-
cional sobre el contenido del derecho de asociación reco-
gido en el art. 22 CE establece que el mismo comprende, 
en su vertiente negativa, la libertad de no asociarse, sin 
que ello quiera decir que la obligatoriedad de pertenecer 
a un colegio profesional implique necesariamente la vul-
neración de aquél derecho (STC 194/1998, FJ 4), ya que el 
contenido constitucionalmente protegido del art. 22 CE 
fue tratado en la STC 89/1989 dictada precisamente para 
resolver la cuestión de inconstitucionalidad planteada en 
relación con el art. 3.2 de la Ley de colegios profesionales 
entonces vigente, en cuyo precepto se establecía la co-
legiación obligatoria para el ejercicio de profesiones cole-
giadas, concluyéndose entonces, y reiterándose poste-
riormente en las SSTC 35/1993 y 74/1994, que tal precepto 
era perfectamente constitucional, dado que el art. 36 CE 
habilita al legislador para imponerla, habilitación que, sin 
embargo, tiene que ejercitarse con arreglo a determina-
das cautelas, concretamente la de que la creación del 
colegio y la adscripción obligatoria al mismo se impon-
gan para la consecución de fines públicos, tales como 
regular la actuación profesional y velar por la disciplina 
de su ejercicio, el establecimiento de normas deontológi-
cas y de sanciones por incumplimiento, recursos proce-
sales, etc.

En lo que respecta a la reserva de ley, consagrada en 
el art. 36 CE, entiende el Ministerio Fiscal que basta para 
el cumplimiento de este requisito que exista previsión 
legislativa sobre la creación del colegio y sobre la adscrip-
ción obligatoria al mismo, previsión que aparece cum-
plida por la Ley de colegios profesionales 2/1974 (arts. 2 b 
y 3.2) aunque dicha norma no sea la que creó el colegio, 
que lo fue por otra de rango inferior que igualmente con-
templa la obligatoriedad de la adscripción a aquél.

Y en lo atinente al requisito de que la adscripción obli-
gatoria no sea incompatible con el contenido constitucio-
nalmente protegido en el art. 22 CE hay que estar a la 
concurrencia de fines públicos relevantes que así lo justi-
fique. A este respecto tanto los fines que se asignan en 
sus Estatutos al colegio en cuestión, como los que con 
carácter general se establecen en el Real Decreto 1912/2000 
que aprueba los Estatutos Generales, son los de colaborar 
con la Administración en la ordenación de la profesión y 
el mantenimiento del correcto ejercicio profesional por 
parte de los colegiados y por otra, la defensa de los inte-
reses de éstos. Descartando que la defensa de los intere-
ses colegiados tenga relevancia pública, el primero de los 

fines, teniendo en cuenta que en el supuesto examinado 
el colegio solamente puede estar integrado por Secreta-
rios, Tesoreros e Interventores de la Administración local 
y que éstos solamente pueden desempeñar sus funciones 
en los órganos de la Administración local, debe decla-
rarse que se trata de un deber genérico de colaboración 
que carece de entidad suficiente para que pueda califi-
carse de público, al menos con la intensidad necesaria 
para imponer una pertenencia obligatoria.

Añade el Ministerio Fiscal que al haber omitido la sen-
tencia impugnada pronunciarse sobre la obligatoriedad 
de la pertenencia al colegio y habiéndose dictado Senten-
cia por el Tribunal Constitucional estableciendo la inter-
pretación que debía darse al art. 3.2 de la Ley de colegios 
profesionales para considerarlo compatible con la Consti-
tución, como era obligado hacerlo, debe ser anulada la 
obligación de pago en que se funda la condena impuesta 
y por tanto anulada la sentencia.

En lo que respecta a la pretensión de amparo que se 
fundamenta en la vulneración del derecho a la igualdad 
ante la ley, porque en la legislación de otras Comunidades 
Autónomas no se contempla la colegiación obligatoria de 
quienes ejercen la misma profesión, el Fiscal entiende 
que en este punto se incumple el requisito previsto en el 
art. 44.1 a) LOTC por cuanto al no pronunciarse sobre ello 
la Audiencia Provincial, antes de acudir a la vía de amparo 
debiera haberse agotado la vía judicial interponiendo el 
correspondiente incidente de nulidad de actuaciones, lo 
que determina la inadmisión de su pretensión. En todo 
caso entiende que estando reconocida la competencia 
normativa sobre la materia a las Comunidades Autóno-
mas, la diferencia de regulaciones que pueda observarse 
entre una y otras no entraña necesariamente una vulnera-
ción del art. 14 CE como viene declarando este Tribunal 
desde la Sentencia 37/1981, máxime cuando resulta impo-
sible establecer si la diferencia en el tratamiento norma-
tivo entraña una discriminación prohibida, ya que ello no 
depende exclusivamente de que se establezca o no la 
obligatoriedad de la colegiación, sino en las funciones 
que en las legislaciones comparadas se asignen a los 
colegios en cuestión.

En cuanto a la extensión del amparo que debe otor-
garse, entiende que debe limitarse a la anulación de la 
condena al pago de las cuotas en la medida en la que 
dicho pago tiene su causa en la obligatoriedad de la per-
tenencia de la demandante a dicho colegio, obligatorie-
dad que vulnera el derecho de asociación de aquélla. Por 
lo que concluye interesando que se otorgue el amparo 
solicitado.

9. La representación procesal del recurrente evacuó 
el trámite de alegaciones conferido mediante escrito 
registrado el 11 de abril de 2003, en el que dio por reitera-
das las efectuadas en el escrito de demanda y terminó 
suplicando se dictara sentencia por la que se le otorgara 
el amparo solicitado en los términos que constaban en la 
demanda.

10. La representación procesal del Colegio de Secre-
tarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional de la provincia de 
Valencia evacuó el trámite de alegaciones conferido 
mediante escrito registrado en fecha 14 de abril de 2003, 
que, en lo sustancial, a continuación se extracta:

a) La existencia de los Colegios de Secretarios, Inter-
ventores y Tesoreros de Administración Local y su cole-
giación obligatoria ya fue prescrita por el Real Decreto
de 8 de septiembre de 1925 (art. 1), mantenida por el 
Reglamento General de los Colegios Oficiales del Secreta-
riado Local (Real Decreto de 14 de noviembre de 1929) y 
respetada por la Orden Ministerial de 28 de septiembre de 
1939. Lo que igualmente aparece recogido en el art. 203 
del Decreto de 30 de mayo de 1952, por el que se aprobó 
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el Reglamento de funcionarios de la Administración 
local.

Al amparo de la anterior normativa se creó el Colegio 
Provincial de Valencia, plenamente vigente y en funciona-
miento cuando se dictó la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 
normas reguladoras de los colegios profesionales, que con-
firma su existencia al establecer que «se entenderán com-
prendidos en esta Ley: los demás colegios profesionales 
que no teniendo carácter sindical se hallen constituidos váli-
damente en el momento de la promulgación de esta Ley» 
(art. 1.2 b). Asimismo, su disposición adicional segunda 
prescribía que «los Estatutos y las demás disposiciones 
que regulan los Colegios de funcionarios actualmente 
existentes se adaptarán en cuanto sea posible a lo esta-
blecido en la presente Ley, recogiendo las peculiaridades 
exigidas por la función pública que ejerzan sus miembros. 
Estos Estatutos cualquiera que sea el ámbito de los Cole-
gios y de los Consejos Generales serán aprobados en 
todo caso por el Gobierno, a través del Ministerio corres-
pondiente». Con base en los citados preceptos se aprobó 
el Reglamento de los Colegios de Secretarios, Intervento-
res y Tesoreros de Administración Local, por Resolución 
de la Dirección General de Administración Local de 2 de 
febrero de 1978.

Aprobada la Constitución, que en sus arts. 26, 36 y 52 
consagra los colegios profesionales existentes y hace 
desaparecer los tribunales de honor y los colegios sindi-
cales, la Ley 74/1978, de 26 de diciembre, de modificación 
de la Ley reguladora de los colegios profesionales, adaptó 
la Ley 2/1974, de 13 de febrero, a la Constitución. Por reso-
lución de la Dirección General de Administración Local 
de 26 de octubre de 1982 se aprobó el Reglamento de los 
Colegios de Secretarios, Interventores y Tesoreros de 
Administración Local, que fue anulado por Sentencia del 
Tribunal Supremo, de 22 de abril de 1985, en virtud de la 
cual volvió a resultar aplicable el anterior Reglamento 
de 2 de febrero de 1978. Por Decreto del Gobierno Valen-
ciano 123/1986, de 20 de octubre, y posterior Decreto del 
Presidente de la Generalidad Valenciana 17/1987, de 13 de 
abril, fue inscrito el Colegio de Secretarios, Interventores 
y Tesoreros de Administración Local de la provincia de 
Valencia en el Registro de Colegios Profesionales de la 
Comunidad Autónoma Valenciana, cuyos Estatutos fue-
ron adaptados a la Ley de la Generalidad Valenciana 6/1997, 
de 4 de diciembre, de colegios profesionales y a la 
Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en 
materia de suelo y de colegios profesionales.

De otra parte, la vigencia de los arts. 99 y 203 del 
Decreto de 30 de mayo de 1952 ha venido avalada tanto 
por la doctrina como por el Consejo de Estado, que en su 
dictamen de 27 de julio de 2000 sobre el Proyecto de Real 
Decreto por el que se aprueban los Estatutos Generales 
de la organización colegial concluye afirmando que «hay 
que partir de la existencia de los Colegios de Funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, puesto que no hay ninguna disposición que 
haya procedido a su supresión».

b) La colegiación obligatoria no vulnera la libertad 
de asociación (art. 22 CE), ni el principio de no discrimina-
ción (art. 14 CE), como sostiene el demandante de amparo. 
Tras la cita de la doctrina de este Tribunal que estima apli-
cable al caso, pone de manifiesto que la constitucionali-
dad de la pertenencia obligatoria al Colegio Profesional 
de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administra-
ción Local de la provincia de Valencia ha sido admitida, 
además, por el Consejo de Estado en sus dictámenes de 
la Sección Octava, núm. 1059, de 3 de junio de 1999, y de 
la Comisión Permanente, de 27 de julio de 2000, sobre el 
Proyecto de Real Decreto por el que se aprueban los Esta-
tutos Generales de la organización colegial, de los que 
transcribe diversos párrafos, y por jurisprudencia tanto 
del Tribunal Supremo como de diversas Audiencias Pro-
vinciales, reproduciendo pasajes de diversas sentencias.

c) La representación procesal del Colegio Profesio-
nal de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Adminis-
tración Local de la provincia de Valencia considera que la 
existencia del Colegio está justificada por verdaderas 
razones de interés público, cuales son el cumplimiento de 
los fines y funciones contemplados en los arts. 7 y 8 de 
sus Estatutos, que se corresponden con los que a los cole-
gios profesionales confieren los arts. 1.3 de la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero, y 4 de la Ley de la Generalidad Valen-
ciana 6/1997, de 4 de diciembre, de consejos y colegios 
profesionales.

d) Finalmente argumenta que hay que tener pre-
sente que el demandante de amparo es miembro del 
colegio desde el día en que tomó posesión de su cargo de 
Tesorero dentro de la provincia de Valencia, que se ha 
beneficiado o ha tenido la posibilidad de beneficiarse de 
los servicios colegiales, y que no manifestó su deseo de 
no pertenecer al colegio ni se opuso formalmente a ser 
miembro del mismo hasta que tuvo conocimiento del 
procedimiento por el que se le reclamaron las cuotas 
colegiales devengadas y no satisfechas, lo que supone 
que ha incumplido el deber de todo colegiado de «pagar 
puntualmente las cuotas ordinarias y extraordinarias» 
(arts. 8.2 Reglamento de 1978; 11.2.a Estatutos Generales 
de la organización colegial). Si a ello se añade que existe 
previsión legislativa que ampara la existencia del Colegio 
de Funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, así como la colegiación obliga-
toria de los Secretarios, Interventores y Tesoreros, en 
especial, en la provincia de Valencia, ha de llegarse a la 
conclusión de que las resoluciones judiciales impugnadas 
no han vulnerado el derecho de asociación (art. 22 CE) ni 
el principio de igualdad y no discriminación (art. 14 CE).

Concluye su escrito de alegaciones solicitando la des-
estimación de la demanda de amparo.

11. Por providencia de fecha 13 de enero de 2005, se 
señaló para la deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 17 del mismo mes y año, trámite que ha fina-
lizado en el día de hoy.

II. Fundamentos jurídicos

1. La presente demanda de amparo tiene por objeto 
la impugnación de la Sentencia de la Sección Novena de 
la Audiencia Provincial de Valencia, de 7 de junio de 2002, 
que desestimó el recurso de apelación interpuesto contra 
la Sentencia de 28 de septiembre de 2001 del Juzgado de 
Primera Instancia núm. 3 de Quart de Poblet, por la que se 
condenó al recurrente en amparo, Tesorero de la Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, al 
pago de la cantidad reclamada por el Colegio de Secreta-
rios, Interventores y Tesoreros de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional de la provincia de 
Valencia en concepto de impago de las cuotas colegiales.

El recurrente, don Cristóbal Moliner Tamborero, con 
base en la argumentación de la que se ha dejado constan-
cia en los antecedentes de esta Sentencia, imputa a la 
resolución judicial impugnada la vulneración del derecho 
a la libertad de asociación en su vertiente negativa 
(art. 22 CE) y del principio de igualdad (art. 14 CE), en 
tanto que no ha considerado inconstitucional la exigencia 
de la incorporación obligatoria al Colegio de Secretarios, 
Interventores y Tesoreros de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, que ha sido la causa 
determinante de la estimación de la demanda contra él 
dirigida por el mencionado colegio.

Con los argumentos que se han reseñado en los ante-
cedentes de esta Sentencia, la representación procesal 
del Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de 
Administración Local con habilitación de carácter nacio-
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nal de la provincia de Valencia se opone a la estimación de 
la demanda de amparo, en tanto que el Ministerio Fiscal 
se pronuncia a favor del otorgamiento del amparo.

2. Debe, ante todo, ponerse de relieve que el pro-
blema planteado en el presente recurso guarda una com-
pleta identidad con el que fue objeto del recurso de 
amparo resuelto por Sentencia del Pleno de este Tribunal 
núm. 76/2003, de 23 de abril (con doctrina reiterada en las 
SSTC 96/2003, de 22 de mayo; 108/2003, de 2 de junio; 
120/2003, de 16 de junio; 149/2003, de 14 de julio; 
162/2003, de 15 de septiembre; 183/2003, de 20 de octu-
bre; 201/2003, de 10 de noviembre; 210/2003, de 1 de 
diciembre; 216/2003, de 1 de diciembre; 217/2003, de 1 
de diciembre; 226/2003, de 15 de diciembre; 227/2003, de 
15 de diciembre; 21/2004, de 23 de febrero; 67/2004, de 19 
de abril; 70/2004, de 19 de abril; 80/2004, de 5 de mayo; 
90/2004, de 19 de mayo; 92/2004, de 19 de mayo; 
y 141/2004, de 13 de septiembre), de modo que cabe traer 
aquí los argumentos de aquella decisión, por ser perfecta-
mente aplicables al caso que nos ocupa, y que conducen 
a la estimación del presente recurso de amparo.

3. Como se ha anticipado, el demandante de amparo 
considera que la resolución judicial impugnada ha vulne-
rado su derecho a la libertad de asociación (art. 22 CE). En 
la expresada STC 76/2003 se afirma que, en relación con 
el requisito de la reserva de ley para imponer la colegia-
ción obligatoria, se ha de observar que el cumplimiento o 
el incumplimiento de dicha reserva no puede ser por sí 
sólo el elemento directamente determinante de la solu-
ción que deba darse a la cuestión atinente a la alegada 
vulneración de la libertad negativa de asociación. De la 
descripción de la evolución normativa de los Colegios de 
Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional y, en concreto, 
del Colegio de Valencia, resulta que la existencia del cole-
gio y la previsión de la colegiación obligatoria derivaba, 
como ocurre en otros casos, de normas preconstituciona-
les, lo que no implica, de conformidad con una doctrina 
constitucional consolidada, la nulidad de las referidas dis-
posiciones infralegales por el hecho de que posterior-
mente la Constitución haya exigido un determinado 
rango para la regulación de tales materias.

El examen de la cuestión planteada requiere traer a 
colación la doctrina constitucional, perfilada por el Pleno 
de este Tribunal en la STC 194/1998, de 1 de octubre, sobre 
la relación entre los colegios profesionales, la exigencia 
de la colegiación obligatoria y el derecho de asociación 
que garantiza el art. 22 CE (FFJJ 3 y 4), teniendo en cuenta 
que, en definitiva, los miembros del colegio puesto en 
cuestión son funcionarios públicos, que ejercen su activi-
dad profesional exclusivamente en el ámbito de la Admi-
nistración pública e integrados en una organización admi-
nistrativa, por tanto, de carácter público, sin poder 
desempeñarla privadamente, siendo la propia Adminis-
tración pública la destinataria inmediata de los servicios 
prestados por ellos. A las precedentes consideraciones 
debe añadirse que el poder público ha procedido a una 
completa delimitación y regulación tanto del ejercicio de 
la actividad profesional de los Secretarios, Interventores y 
Tesoreros de Administración local con habilitación de 
carácter nacional, como del estatuto propio de quienes la 
desempeñan.

Por otra parte, la lectura de los fines esenciales de la 
organización colegial y la del elenco de funciones, plas-
mación de aquellos fines que corresponden a los cole-
gios, conduce a concluir que, aun reconociendo su impor-
tancia y alcance, no presentan una relevancia tal en la 
ordenación del ejercicio de la profesión a fin de garantizar 
el correcto desempeño de la misma que permita identifi-
car, al menos con la intensidad suficiente, la existencia de 

intereses públicos constitucionalmente relevantes que 
pudieran justificar en este caso la exigencia de la colegia-
ción obligatoria.

En el presente supuesto, por lo tanto, y a diferencia de 
otros que han sido objeto de la consideración de este Tri-
bunal, la exigencia de colegiación obligatoria no se pre-
senta como un instrumento necesario para la ordenación 
de la actividad profesional de los Secretarios, Intervento-
res y Tesoreros de la Administración local con habilitación 
de carácter nacional a fin de garantizar el correcto desem-
peño de la misma y los intereses de quienes son los des-
tinatarios de los servicios prestados por dichos profesio-
nales.

Con base en las precedentes consideraciones ha de 
concluirse que la resolución judicial impugnada, al acep-
tar como dato determinante para la solución de la recla-
mación de cantidad objeto del proceso a quo la adscrip-
ción obligatoria del recurrente al Colegio de Secretarios, 
Interventores y Tesoreros de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional de la provincia de Valen-
cia, lesionó el derecho a la libertad de asociación en su 
dimensión negativa (art. 22 CE), lo que conduce a su anu-
lación.

4. Finalmente, el demandante de amparo considera 
que también ha resultado vulnerado el principio de igual-
dad (art. 14 CE), dado que la colegiación obligatoria de los 
Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Administra-
ción Local no es exigida en todas las Comunidades Autó-
nomas, pues en la normativa de algunas de ellas se 
excepciona el cumplimiento de tal requisito en relación 
con los funcionarios o personal que preste servicios en 
sus Administraciones.

Sin necesidad de entrar en otro tipo de consideracio-
nes, como las planteadas por el Ministerio Fiscal, es sufi-
ciente para desestimar en este extremo la queja del recu-
rrente en amparo con recordar, como este Tribunal ya 
tiene declarado, que el principio constitucional de igual-
dad no impone que todas las Comunidades Autónomas 
ostenten las mismas competencias, ni, menos aún, que 
tengan que ejercerlas de una manera o con un contenido 
y unos resultados idénticos o semejantes, pues la autono-
mía significa precisamente la capacidad de cada Comuni-
dad para decidir cómo ejercer sus propias competencias, 
en el marco de la Constitución y del Estatuto, y si, como 
es lógico, de dicho ejercicio derivan desigualdades en la 
posición jurídica de los ciudadanos residentes en cada 
una de las distintas Comunidades Autónomas, no por ello 
resulta necesariamente infringido el principio de igualdad 
(art. 14 CE).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar parcialmente la presente demanda de amparo 
presentada por don Cristóbal Moliner Tamborero y, en su 
virtud:

1.º Reconocer el derecho del recurrente en amparo a 
la libertad de asociación (art. 22 CE), en su vertiente nega-
tiva.

2.º Restablecerlo en su derecho y, a tal fin, declarar la 
nulidad de la Sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia núm. 3 de Quart de Poblet, de fecha 28 de sep-
tiembre de 2001, recaída en autos del juicio verbal 
núm. 156-2001, así como la nulidad de la Sentencia de la 
Sección Novena de la Audiencia Provincial de Valencia, de 
fecha 7 de junio de 2002, recaída en el rollo de apelación 
núm. 65-2002.
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3.º Desestimar la demanda de amparo en todo lo 
demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a diecisiete de enero de dos mil 
cinco.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-
Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.
Firmado y rubricado. 

 2641 Sala Segunda. Sentencia 7/2005, de 17 de 
enero de 2005. Recurso de amparo 6208-2002. 
Promovido por Telefónica de España, S.A., 
frente a la Sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid que desestimó la demanda 
contra la Comunidad de Madrid sobre devolu-
ción de ingresos indebidos.

Vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva: Sentencia contencioso-administrativa con 
un fallo diferente a otras dictadas en supuestos 
idénticos sin justificación (STC 150/2001).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente; 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez 
Vera, don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez 
Arribas y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha 
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 6208-2002, promovido 
por Telefónica de España, S.A., representada por el Procu-
rador de los Tribunales don Juan Antonio García San 
Miguel y Orueta y asistida por el Letrado don Agustín Ten-
dero Picazo, contra la Sentencia de la Sección Cuarta de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid núm. 895/2002, de 16 de sep-
tiembre, desestimatoria del recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 190/99, interpuesto contra la Resolución de la 
Junta Superior de Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Madrid, de 14 de julio de 1998, desestimatoria de la 
reclamación económico-administrativa núm. 311/97, for-
mulada contra la denegación de devolución de ingresos 
correspondientes a la tasa por autorización de transportes 
por carretera y actividades auxiliares y complementarias 
del mismo. Han comparecido y formulado alegaciones la 
Comunidad Autónoma de Madrid, representada y asistida 
por la Letrada doña Rocío Guerrero Ankersmit, y el Minis-
terio Fiscal. Ha actuado como Ponente el Magistrado don 
Vicente Conde Martín de Hijas, quien expresa el parecer 
de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 5 de noviembre de 2002 don 
Juan Antonio García San Miguel y Orueta, Procurador de 
los Tribunales, en nombre y representación de Telefónica 
de España, S.A., interpuso recurso de amparo contra la 

resolución judicial a la que se ha hecho mención en el 
encabezamiento de esta Sentencia.

2. En la demanda de amparo se recoge la relación de 
antecedentes fácticos que a continuación sucintamente 
se extracta:

a) La entidad demandante de amparo interpuso 
recurso contencioso-administrativo ante la Sección 
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid contra la Resolu-
ción de la Junta Superior de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Madrid, de 14 de julio de 1998, que había 
desestimado la reclamación económico-administrativa 
núm. 311/97, promovida contra la denegación de devolu-
ción de ingresos correspondientes a la tasa por autoriza-
ción de transportes por carretera y actividades auxiliares 
y complementarias del mismo, en cuantía de 2.305.055 
pesetas.

b) La Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid había venido fallado de modo reiterado a favor 
de la ahora demandante de amparo en litigios idénticos 
al que ha sido objeto de la Sentencia recurrida, decla-
rando no ajustadas las liquidaciones practicadas por tal 
concepto tributario por la Comunidad Autónoma de 
Madrid, incluso en tres Sentencias de fecha posterior a la 
impugnada.

Así, en las Sentencias núms. 1062/2000, de 10 de 
noviembre; 1156/2001, de 10 de diciembre; 536/2002, 
de 24 de mayo; 916/2002, de 23 de septiembre; 929/2002, 
de 24 de septiembre; 941/2002, de 27 de septiembre. 
Estas Sentencias, que se aportan como término de con-
traste, han sido dictadas por la misma Sección que ha 
dictado la recurrida en amparo, en la que se ha pronun-
ciado en sentido contradictorio a como lo ha hecho en 
aquéllas.

3. En la fundamentación jurídica de la demanda de 
amparo se invoca frente a la Sentencia de la Sección 
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid núm. 895/2002, 
de 16 de septiembre, la vulneración del principio de 
igualdad en la aplicación de la Ley (art. 14 CE) en relación 
con el principio de interdicción de la arbitrariedad 
(art. 9.3 CE), y la del derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE):

a) Por lo que respecta a la denunciada vulneración 
del principio de igualdad en la aplicación de la Ley (art. 14 
CE), en relación con el principio de interdicción de la arbi-
trariedad (art. 9.3 CE), la demandante de amparo, tras 
referirse a la doctrina de este Tribunal sobre los requisitos 
requeridos para que pueda apreciarse una lesión del prin-
cipio de igualdad en la aplicación de la Ley, con cita, entre 
otras, de las SSTC 14/1988, de 12 de julio, 218/1992, de 1 
de diciembre, y 95/1993, de 22 de marzo, identifica como 
preceptos legales cuya aplicación ha dado lugar en este 
caso a la vulneración denunciada los arts. 1.3, 4 y la dispo-
sición adicional tercera, apartado 2, de la Ley 15/1987, 
de 30 de julio, de tributación de la Compañía Telefónica 
Nacional de España.

El mencionado art. 1.3 dispone: «A partir de la fecha 
de efectividad de esta Ley, la Compañía Telefónica Nacio-
nal de España estará sujeta, y no exenta, a todos los tri-
butos de carácter estatal y local en la forma en que se 
establece en los artículos siguientes, así como a todos los 
tributos de carácter autonómico en la forma en que esta-
blezcan las disposiciones de las respectivas Comunida-
des Autónomas».

Por su parte el art. 4 resulta del siguiente tenor: «Por lo 
que se refiere a los restantes tributos de carácter local, las 
deudas tributarias que por su exacción pudieran corres-
ponder a la Compañía Telefónica Nacional de España se 


